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Popayán, febrero 15 de 2021       A.G. CCA-848-2021 
 
Doctora: 
MARÍA CLAUDIA VARONA ORTÍZ. 
JUEZ SEXTA ADMINISTRATIVA DE POPAYÁN. 
E. S. D. 
 
     REFERENCIA:  Demanda de Reparación Directa. 
     Radicado: 19001-33-33-006-2020-00103-00 
     Demandante:  Francisco Javier Montilla y Otros 
     Demandado:   Municipio de Popayán 
     
CARMEN GIRLESA VERA CARMONA, mayor de edad y vecina de este municipio, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía número 66.818.812, expedida en la ciudad de Cali(V), en mi condición de Representante 
Legal y Administradora del CENTRO COMERCIAL ANARKOS, sometida a régimen de propiedad horizontal, 
con reconocimiento de Personería Jurídica mediante Resolución Nº. 344 del 07 de mayo de 2004, expedida 
por la Alcaldía de Popayán y con NIT número 900.002.796-8, con domicilio en éste municipio, manifiesto 
a Usted, que mediante el presente escrito confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a NUBIA 
FERNANDA CARVAJAL LOPEZ, abogada titulada y en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía 
número 34.556.739 de Popayán y portador de la Tarjeta Profesional No. 84.913 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con correo electrónico fdacarvajallopez@hotmail.com (de conformidad con el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020) para que en nombre y representación del CENTRO COMERCIAL ANARKOS - Persona 
Juridica vinculada en este proceso- conteste, continúe, tramite y lleve hasta su terminación el proceso de 
la referencia. 
 
Nuestra apoderada, queda facultada para el ejercicio del presente poder, en especial la de contestar, 
suscribir, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, pedir y aportar pruebas, interponer recursos, 
proponer y contestar incidentes, conciliar, renunciar y en general para realizar todas las actuaciones 
inherentes al presente mandato, otorgado de conformidad con el artículo 77 del Código General del 
Proceso. 
 
Solicito, Señora Jueza, sírvase reconocer personería jurídica a la abogada para actuar, en los términos y 
para los fines del presente mandato. 
 
Atentamente: 

 
CARMEN GIRLESA VERA CARMONA 
C.C. # 66.818.812 de Cali (V) 
 

Acepto, 
 

 
NUBIA FERNANDA CARVAJAL LOPEZ 

C.C. # 34.556.739 de Popayán 
T.P # 84.913 del C.S.J. 

mailto:centrocomercialanarkos2016@gmail.com
mailto:fdacarvajallopez@hotmail.com


1                                                                      Nubia Fernanda Carvajal López 
Abogada – Universidad del Cauca 

Especialista en Derecho Comercial – Universidad Libre de Pereira 

Celular 300 671 6427 

E-mail: fdacarvajallopez@hotmail.com  

Popayán – Cauca 
 

Doctora: 
MARIA CLAUDIA VARONA ORTIZ 
Juez Sexta Administrativa del Circuito de Popayán 
Ciudad.  
 
 
Referencia:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

Radicación:  19001310300620200010300 
Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:  FRANSICO JAVIER MONTILLA Y OTROS 
Demandado:   MUNICIPIO DE POPAYAN 

 
 
NUBIA FERNANDA CARVAJAL LOPEZ, mayor de edad y abogado en ejercicio, 
domiciliada en la ciudad de Popayán, identificada con cédula de ciudadanía número 
34.556.739 de Popayán y portadora de la Tarjeta Profesional No. 84.913 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del CENTRO COMERCIAL 
ANARKOS, parte VINCULADA EN CALIDAD DE DEMANDADA dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito y dentro del término procesal para ello, me 
permito presentar ante su Despacho CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, de la siguiente 
manera: 
 

A LAS RAZONES DE HECHOS Y DE DERECHO: 
 

AL PRIMERO: Es cierto que el Demandante, Señor Montilla, es propietario del 
apartamento 308 del Centro Comercial Anarkos, las condiciones de tiempo, modo y lugar 
de la compra no me constan y el valor del avalúo, me atengo a lo que se pruebe dentro 
del proceso. 
 
AL SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso 
 
AL TERCERO: Es cierto que la Demandante, Señora Orozco de Montilla, es propietaria 
del apartamento 302 del Centro Comercial Anarkos, las condiciones de tiempo, modo y 
lugar de la compra no me constan y el valor del avalúo, me atengo a lo que se pruebe 
dentro del proceso. 
 
AL CUARTO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso 
 
AL QUINTO: Es importante anotar que no se habla de local comercial en ningún 

momento, sino de apartamentos, los cuales efectivamente, se encuentran ubicados en el 
Centro Comercial Anarkos. 
 
Ahora bien, frente a las especificaciones de diseño, cálculos del edificio y usos, se debe 
aclarar lo siguiente: 
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En el sitio hoy en día denominado la manzana 991, era el lugar donde, hace más de 
setenta años funcionaba la galería de la ciudad; la Alcaldía Municipal de Popayán, compró 
los bienes particulares y recuperó la correspondiente área “pública”, traslado tal uso a 
otros sectores de la ciudad y procedió con la construcción del primer “Centro Comercial” 
del país; un edificio de uso mixto, en cuatro (4) bloques unidos en un patio interior y 
sótano para parqueadero, que según la E.P. 272 (02-03-1972) – Reglamento de 
Propiedad Horizontal, lo concibió de la siguiente manera: 

 

Descripción 
Parqueadero 

subterráneo 

Teatro para 

más de 1000 

espectadores 

Oficinas  
 

Apartamentos   

Locales 

comerciales 

exteriores  

Bloque 

restaurante  

Cantidad Uno (1) Uno (1) 30 18 28 1 

 
El edificio fue construido con los siguientes materiales  
 

DESCRIPCIÓN Material existente 

Hidráulicas  Galvanizado 4.766,23 

Sanitarias Asbesto cemento y gress. 

Eléctricas Cableado sin conduit. 

Pluviales  Viga canal y lámina galvanizada 

Estructura de 
cubierta 

Correas y cerchas en  hierro circular y ángulo, 
tejas de barro y caña agria 

 
El novedoso edificio contaba con diferentes usos: comercial, oficinas, viviendas, 
parqueadero subterráneo y teatro con pantalla para cine y “tarima” para presentaciones, lo 
que, en el régimen de propiedad horizontal, hoy en día se conoce como un bien de uso 
mixto. 
 
La Alcaldía Municipal de Popayán, ha dado diferentes usos a la copropiedad, como bien 
propio que fuera en sus inicios y es así como en el año 1983, después del terremoto que 
devastó a la ciudad, fue el lugar donde laboró por más de 2 años (en el patio sobrepuso 
contenedores metálicos, apartamentos y locales que habilitó como dependencias 
institucionales, personería y contraloría) y posteriormente fue el lugar donde empezó sus 
proyectos de reubicación de vendedores ambulantes para solucionar el problema 
desbordado de pérdida del espacio público en el centro de la ciudad por la proliferación de 
vendedores ambulantes; facilitando, promoviendo y auspiciando el cambio de uso de las 
unidades privadas así: 
 

Uso y cantidad de diseño 
Uso y cantidad 
nuevo 

Denominación 

                                                         
1 Nombrado así, según el PEMP 
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5 oficinas con fachada al patio 
interior, en el bloque 
apartamentos  

22 locales 
comerciales  

Pasaje Comercial Segundo Nivel 

 Parte parqueadero 
92 locales 
comerciales  

Pasaje Comercial Primer Nivel (*) 

 
Frente a la manifestación de la primera gran venta de locales, me permito anotar que: En 
los años de 1991- 1992, la Alcaldía Municipal de Popayán decide poner en venta las 
unidades privadas que tenía en la edificación, mediante subasta pública donde en primera 
ronda postularon su interés, sus arrendatarios, en el inmueble que estaba utilizando2; de 
la subasta saca el Teatro Anarkos3 
 
Entre 1993-1994, la Alcaldía Municipal de Popayán vende una parte del parqueadero, aun 
particular y una parte del Teatro Anarkos4.  En el 1995, la Administración de ése 
momento, convocó a los propietarios del Centro Comercial Anarkos a una Asamblea 
General, presidida por el (en aquel entonces) alcalde Ing. José Gabriel Silva Rivieri; con el 
argumento de terminar con el “problema” de los vendedores ambulantes, promoviendo la 
reubicación con el cambio del uso de suelos, otorgados para viviendas por locales (hoy 
Anarkos Plaza) y la subdivisión de locales (hoy Mundo Center); así: 
 

Uso y cantidad de diseño Uso y cantidad nuevo Denominación 

Apartamentos 201 a 209 y 306 =  
9 apartamentos  

107 locales comerciales 
Centro Comercial Anarkos 
Plaza (*)  

3 locales sobre la carrera 6  
(Vitapan, y otros) 

78 locales comerciales 
Centro Comercial Mundo 
Center (*) 

 

Estas decisiones del Ente Municipal modifican ostensiblemente el concepto para lo cual 
fue construido, de tal manera que un edificio diseñado para un total de 18 apartamentos, 
28 locales, 30 oficinas, 1 parqueadero, 1 teatro y un bloque para comidas5, en 1995 se 
incrementa la cantidad de unidades privadas, pasando de 18 unidades privadas a 299, de 
la siguiente manera: 

Uso y cantidad de diseño Uso y cantidad nuevo Denominación 

Apartamentos 201 a 209 y 306 
= 9 aptos  

107 locales comerciales Centro Comercial Anarkos Plaza (*)  

                                                         
2 El soporte de los bienes inmuebles disponibles las E.P. 1383 (14-06-1991) y 988 (10-04-1992) y en estos 

documentos reportan los cambios de uso de diseño del edificio (sin que exista evidencia de valoración integral 

estructural). 
3 Acuerdo Municipal No 028 de 1992, por medio del cual se declaró BIEN DE INTERÉS PÚBLICO, al 

Teatro Anarkos. 
4 donde estaban los extractores y acceso por la calle 7 de artistas a la sala de proyección. 
5 Sin tener información sobre valoración integral estructural de la edificación a intervenir. 
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3 locales sobre la carrera 6 ( 
Vitapan y otros) 

78 locales comerciales Centro Comercial Mundo Center (*) 

5 oficinas con fachada al patio 
interior, en el bloque 
apartamentos  

22 locales comerciales  Pasaje Comercial Segundo Nivel  

 Parte parqueadero 92 locales comerciales  Pasaje Comercial Primer Nivel (*) 

18 unidades Privadas 299 unidades privadas 3 Personas Jurídicas (*) 

 
En el año 2003, el correspondiente Alcalde de Popayán, Ing. Diego Fernando Duque 
Bastidas, llamó a los propietarios a una Asamblea6, con el fin de obtener el beneplácito de 
los mismos y lograr el cambio de uso de una parte del inmueble parqueadero para la 
construcción de 164 locales más7, dando la certeza de que era totalmente viable tal 
modificación sin afectación de la estructura, razón por la cual, la moción fue aprobada por 
la Asamblea. 
 
La Alcaldía Municipal de Popayán, con el mandato de la asamblea de propietarios, junto 
con los propietarios del parqueadero, señores Miguel Alfonso Castillo Sánchez y Marisol 
Hurtado Bucheli, solicitan las respectivas licencias de construcción correspondientes8 y 
ejecutaron los proyectos.9, cambiando nuevamente el uso de los suelos y dejando sin 
parqueadero al edificio. 
 
AL SEXTO: No tenemos de presente el acta en mención, pero si es un hecho irrefutable 

que la Alcaldía Municipal de Popayán, por intermedio de su oficina de Gestión del Riesgo 
realizó una valoración al predio y se decretó el cierre temporal del edificio, como medida 
preventiva ante la necesidad de realizar una evaluación y valoración técnica de la 
edificación, entre otras situaciones, por el hecho de que el 6 de marzo de ese mismo año, 
había realizado un sellamiento de obra, al Señor Miguel Castillo, en el área del sótano, 
aledaña al parqueadero, dentro del denominado pasaje azul o pasaje Castillo10 
 
Frente al conocimiento de la Alcaldía Municipal de Popayán, sobre las obras y 
modificaciones, sin permisos ni licencias, es totalmente cierto y de ello dan fe los 
innumerables oficios, quejas e incluso denuncias penales por construcción ilegal, que la 
Administración del Centro Comercial Anarkos, adelanto en contra del señor Miguel 

                                                         
6• Acta de Asamblea General Extraordinaria de Propietarios del Centro Comercial Anarkos No 001 de 2003, 

del 10 de septiembre de 2003 por medio de la cual la Alcaldía Municipal de Popayán presentó a la 

copropiedad su propuesta “PLAN DE SOLUCIÓN SECTOR INFORMAL”.  
7 Con el fin de dar cumplimiento a una Sentencia, de Acción Popular, en la que le ordenaba a la 

Administración Municipal, la reubicación de los vendedores ambulantes en la edificación. 
8 Es de aclarar que la autorización de construcción de nuevos locales, la Asamblea se la dio exclusivamente a 

la Alcaldía Municipal de Popayán. 
9 No se ha podido, hasta el momento, conocer si la construcción existente se realizó con el debido “respetó” la 

licencia de construcción y a los parámetros existentes a la fecha en tema de construcción, como es la norma 

NSR98. 
10 Es de anotar que éste pasaje no se encuentra reconocido ni inserto en las reformas estatutarias realizadas a 

la copropiedad 
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Alfonso Castillo Sánchez, tanto en el municipio11, como en la personería12, el Concejo 
Municipal13, en la curaduría e incluso en la Fiscalía14 
 
AL SEPTIMO: No me consta los hechos, tal y como están narrados, por lo que me atengo 
a lo que resulte probado en el proceso, lo que, si es cierto, es que la actual Administración 
del Centro Comercial Anarkos, desconoce totalmente, las condiciones técnicas, licencias 
e intervenciones realizadas en su totalidad a la edificación, sobre todo en concreto frente 
a las realizadas por el Señor Miguel Castillo y la Señora Marisol Hurtado, pese a los 
múltiples requerimientos y solicitudes realizadas.15 
 
AL OCTAVO: Ante denuncia presentad por la Señora Girlesa Vera Carmona, se adelantó 

un proceso Contravencional por infracción urbanística que concluyó con una sanción en 
contra del Señor Miguel Castillo por la intervención de un bien de “carácter Contextual 
catalogado así en el plan especial de manejo u protección (Resolución 2432 de 2009) …”. 
 
AL NOVENO: Es cierta la afirmación del cierre del inmueble, ordenado por la OGRAD, el 
cual se dio efectivamente el día 12 de marzo de 2018, inicialmente de manera temporal y 
hoy en día de carácter definitivo, hasta tanto se logre la reconstrucción total de la 
edificación. 
 
AL DECIMO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el proceso 
 
AL DECIMO PRIMERO: Si bien son apreciaciones de la parte demandante, la 

Administración actual del Centro Comercial Anarkos, coincide con sus apreciaciones, las 
cuales son concordantes con los estudios de patología realizados por la Universidad 
Nacional. 
 
AL DECIMO SEGUNDO: No me consta y en los documentos arrimados como pruebas o 
anexos no aparece la constancia o el acta del agotamiento del requisito de procedimiento. 
 
AL DECIMO TERCERO: Me atengo a lo que resulte probado 

 
A LAS PRETENSIONES: 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto mi poderdante lejos de ser 
el generador de dichos daños, es uno de los mayores damnificados por la actuación o 

                                                         
11 Proceso contravencional 20151910046464 del 01 de julio de 2015, de la Oficina de Asesora de Planeación 

Municipal 
12 Oficio A.G. CCA-057-2016, de la Administración del Centro Comercial Anarkos, para la Personería 

Municipal de Popayán 
13 Donde se realizó un control político a la secretaría de gobierno, el día 25 de junio de 2016, anexo copia de 

la citación. 
14 Noticia criminal 190016000602201509622 
15 Es importante anotar que casi todas estas intervenciones de estructura al parqueadero y propiedades del 

Señor Castillo, se han realizado a espaldas de la Administración Del Centro Comercial (actual) y 

anteriormente al año 2016, cuando el señor Castillo era Administrador, a espaldas de los copropietarios. 
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mejor omisión del deber de la Alcaldía Municipal de ejercer los respectivos controles y 
actuaciones, conforme a la ley y a las  normas técnicas de construcción, respecto de las 
obras realizadas por el ente municipal y la falta de operatividad y gestión en evitar las 
obras realizadas al interior de los bienes privados que involucraron áreas comunes, pese 
a las reiteradas denuncias de los copropietarios y la actual administración del Centro 
Comercial Anarkos y en consecuencia, solicito que mi cliente sea exonerado de toda 
responsabilidad y que el vencido sea condenado en costas a favor de mi representado. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

1. FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA: Si bien es cierto, al darle 

una leída desprovista a la demanda y en si el conocimiento popular de los hechos 
que han rodeado los sucesos del 11 de marzo de 2018 hasta la fecha, se podría 
pensar que hay una responsabilidad compartida entre la Alcaldía Municipal de 
Popayán y el Centro Comercial Anarkos, por cuanto en repetidas ocasiones se 
han intervenido las estructuras del edificio, se ha cambiado el uso de suelos y se 
le ha incrementado las cargas, lo que generó necesariamente el colapso 
estructural. 

 
Pero la situación no ha sido esa.  El Centro Comercial Anarkos, como persona 
jurídica y con él sus copropietarios, en repetidas ocasiones solicitaron la 
intervención del Ente Municipal demandado, para que, en cumplimiento de sus 
funciones, conjurara las malas prácticas, en protección del bien común, quedado 
las reiteradas súplicas en ecos sordos a oídos de los diferentes mandatarios. 
 
La actual administradora, Ing. Carmen Girlesa Vera Carmona, desde mucho 
tiempo atrás, como hija de una copropietaria y desde el 2016 como 
Administradora, ha venido insistiendo en la necesidad de realizar estudios de 
patología a la estructura con el fin de verificar el estado del bien, ante las 
intervenciones realizadas, en otrora por el Municipio de Popayán y en el tiempo 
reciente por los propietarios del parqueadero, señores MIGUEL ALFONSO 
CASTILLO y MARISOL HURTADO BUCHELI. 
 
No ha sido posible que las diferentes administraciones Municipales volvieran sus 
ojos al edificio de la manzana 9916, pese a que algunos de los gestores de las 
reformas a la estructura han sido ingenieros civiles, como es el caso del Ing. 
Duque y el Ing. Silva Rivieri. 
 
Concretamente al Ingeniero Duque, cuando fungía como Alcalde y propuso la 
última reforma estructural al parqueadero para cumplir el fallo de la Acción popular, 
concretamente se le dijo de la necesidad de revisar la estructura, porque podía 
afectar la estabilidad, tal y como se aprecia en el contenido del Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Propietarios del Centro Comercial Anarkos No 001 de 
2003, del 10 de septiembre de 2003 por medio de la cual la Alcaldía Municipal de 

                                                         
16 Antes Centro Comercial Anarkos y es como se identifica en el PEMP 
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Popayán presentó a la copropiedad su propuesta “PLAN DE SOLUCIÓN SECTOR 
INFORMAL”. 
 
Así fue el interés del Centro Comercial Anarkos, desde que paso a manos de 
particulares, la protección de la estructura del edificio, que es de propiedad de 
todos y cada uno de los dueños de los bienes privados que la conforman17 y es por 
esto que cuando los copropietarios logran remover de la Administración al Señor 
Miguel Castillo Sánchez, se empoderan y buscan a toda costa que la Alcaldía 
vuelva sus ojos y cumpla su función de vigilancia y control, para que tome las 
acciones del caso y evitar lo que inexorablemente sucedió 
 
Por lo que no existe un nexo que vincule al Centro Comercial Anarkos, con el 
actuar de los particulares o la omisión de la entidad Municipal, que fueron los que 
generaron los daños, tal y como se aprecian en el dictamen dado por la 
Universidad Nacional y socializado el pasado 20 de noviembre de 2019, fecha en 
la cual, se tuvo la certeza del daño causado en la estructura del edificio y la 
necesidad de Reforzar la estructura o la reconstrucción total de edificio. 
 
El Centro Comercial Anarkos, como persona Jurídica, obra por intermedio de su 
representante legal, quien en la actualidad es la Ing Carmen Girlesa Vera 
Carmona, abanderada de todas y cada una de las denuncias, quejas y 
reclamaciones respecto del tema de la estructura del edificio, representa los 
intereses y bienes de toda la comunidad, en sus áreas comunes, lo que lo 
convierte, como se dijo anteriormente, en el mayor damnificado, toda vez que no 
solo se deterioró la estructura, sino que a la fecha, además fue saqueada, 
persistiendo la actuación pasiva de la Administración Municipal. 
 
La administración del Edificio, en cabeza de su Representante Legal, Ing Vera, en 
cumplimiento de la norma de propiedad horizontal, en repetidas ocasiones, solicitó 
la constitución de una póliza de áreas comunes, sin recibir respuesta afirmativa por 
las aseguradoras, quienes conocían de antemano todo el conflicto generado frente 
a la intervención de las estructuras del edificio, sin que medie estudios serios y 
técnicos, que determinaran su estabilidad.  Es por ello que, a la fecha del cierre de 
la edificación, por orden de la OGRAD, no se contaba con seguro de áreas 
comunes, que hubieran mitigado la pérdida económica tenida. 
 
En consecuencia, El Centro Comercial Anarkos, no fue quien generó los daños a 
la estructura, no estuvo a espaldas a la realidad, sino que por el contrario, ha 
venido toando infructuosamente las puertas del ente municipal para evitar lo que 
en definitiva sucedió. No fue omisivo, ni descuidado en su obrar, por lo que rompe 
toda posibilidad de un vínculo entre su actuar u omisión, con el resultado dado a 
los demandantes. 
 

2. LA INOMINADA: 
 

                                                         
17 Entre los que se cuenta la Alcaldía Municipal de Popayán 

mailto:fdacarvajallopez@hotmail.com


8                                                                      Nubia Fernanda Carvajal López 
Abogada – Universidad del Cauca 

Especialista en Derecho Comercial – Universidad Libre de Pereira 

Celular 300 671 6427 

E-mail: fdacarvajallopez@hotmail.com  

Popayán – Cauca 
 

La que resulte probada en el transcurso y desarrollo del presente proceso 
 

FUNDAMENTOS DE DEFENSA 
 

El Demandante pretende por medio del presente proceso, por intermedio de la vinculación 
judicial como demandada, que se declare administrativamente responsable al Centro 
Comercial Anarkos de los perjuicios causados a los bienes inmuebles de los demandados 
y que están ubicados en el Centro Comercial Anarkos, cuando la responsabilidad debe 
recaer en los directamente responsables, Alcaldía Municipal de Popayán, por acción y/o 
por omisión y los señores MIGUEL ALFONSO CASTILLO SANCHEZ y MARISOL 
HURTADO BUCHELI, por las obras ilegales realizadas en sus bienes privados, en los 
cuales quedaron comprometidos no solo bienes comunes, como columnas y vigas, sino 
toda la estructura del edificio. 
 

Respecto a la imputación jurídica es la de falta o falla del servicio, se requiere la 
demostración de los siguientes elementos: de la falencia de la Administración del 
Centro Comercial Anarkos por: omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia o 
ausencia del servicio; del daño o lesión a un bien jurídicamente tutelado por el 
derecho, particular, cierto, anormal y del nexo de causalidad, eficiente y 
determinante, entre la anomalía administrativa y el daño. En el régimen de falla 
probada el Estado se exonerará de la imputación de responsabilidad cuando 
demuestre o la inexistencia de la falla alegada o la ausencia del nexo de 
causalidad (causa extrada: hecho exclusivo de la víctima o del tercero y fuerza 
mayor).  
 
Para nuestro caso, el hecho fue realizado por un tercero, como son los señores 
MIGUEL ALFONSO CASTILLO SANCHEZ y MARISOL HURTADO BUCHELI y la Alcaldía 
Municipal de Popayán y las omisiones en el control, el cambio de usos de suelos y falta 
de gestión administrativa se dio igualmente por un tercero, que el ente Municipal, Alcaldía 
de Popayán, lo que demuestra la inexistencia de un nexo causal entre el obrar de mi 
poderdante con los perjuicios causados a los demandantes, reitero, fue la gestora de 
múltiples denuncias y quejas respecto del tema en si 
 
En el presente caso se acredita que el daño en la estructura del edificio del Centro 
Comercial Anarkos, tiene su origen en las intervenciones reiteradas a la estructura 
del edificio y las omisiones del ente Municipal, en el control del cumplimiento de 
requisitos y normativas urbanísticas y de sismo resistencia, así como la falta de 
control en el cambio de la destinación del uso de diseño y el aumento de la 
densidad poblacional fija y fluctuante a consecuencia de ello, lo que causó en 
definitiva la falla estructural del edificio que llevó a su cierre, con los consecuentes 
perjuicios para los propietarios del inmueble. 
 
La responsabilidad del Municipio de Popayán, para el caso en comento, la 
podemos clasificar en dos eventos; el primero por acción respecto de las 
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intervenciones estructurales que realizó como dueño mayoritario y que 
posteriormente incentivó como copropietario en Asamblea de copropietarios 
(1.995 y 2.003) del Centro Comercial Anarkos.  El segundo evento como ente 
administrativo por omisión, ineficiencia e irregularidad al no ejercer control en el 
cumplimiento de los requisitos, expedición y trámites al igual que el resto de 
convocados, responsabilidad que también es catalogado como falla en el servicio 
y al respecto el Consejo de Estado, en sentencia del 20 de octubre de 2014, 
manifestó: 
 

“Esta corporación ha establecido que en los casos en los que se estudia la responsabilidad 
del Estado como consecuencia de la producción de daños en cuya ocurrencia ha sido 
determinante la omisión de una autoridad pública en el cumplimiento de las funciones 
atribuidas por el ordenamiento jurídico, el título de imputación aplicable es el de falla del 
servicio” 

 

Para el caso en comento, si bien es cierto existe manifestaciones desde el año 

2003, fecha en la cual se expresa públicamente y en ello a las autoridades 

convocadas, la posibilidad de un colapso estructural por las modificaciones e 

intervenciones realizadas y que el 12 de marzo de 2018 se hace evidente una 

fisuras en la loza del patio interior del Centro Comercial Anarkos, es tan solo hasta 

el 20 de noviembre de 2019, en que se tiene la certeza de la existencia del daño, 

cuando en el marco del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo, la Universidad 

Nacional socializa los estudios realizados a la edificación y las conclusiones a las 

que se llegó, en las cuales manifiestan que el inmueble no es habitable y que solo 

hay dos posibles soluciones, el reforzamiento estructural o la demolición del 

mismo, dando tácitamente la total razón a los argumentos de la señora Vera 

Carmona y con ella a las actuaciones que desde el 2016, viene adelantando 

desde la Administración, como Representante legal de la copropiedad. 

 

PRUEBAS 
 
Solicito señor Juez tener como tales, las aportadas por la parte demandante y las que a 
continuación aporto: 
 

1. Acta de Asamblea General Extraordinaria de Propietarios del Centro Comercial 
Anarkos No 001 de 2003, del 10 de septiembre de 2003 por medio de la cual la 
Alcaldía Municipal de Popayán presentó a la copropiedad su propuesta “PLAN DE 
SOLUCIÓN SECTOR INFORMAL”. 

2. Citación asamblea de 2016. 
3. Oficio del 10 de febrero de 2016 a la Alcaldía Municipal de Popayán 
4. Oficio del 28 de marzo de 2016 a la Secretaría General de la Alcaldía Municipal de 

Popayán y documentos anexos 
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5. Noticia criminal 190016000602201509622 
6. Oficio del 29 de febrero de 2016 a la Alcaldía Municipal de Popayán 
7. Oficio del 08 de mayo de 2016 a la Sub Comandante de Policía Metropolitana de 

Popayán 
8. Oficio del 29 de junio de 2016 de la Alcaldía Municipal de Popayán, como 

respuesta del derecho de petición, anexando copia de apartes de las actuaciones 
adelantadas en el proceso contravencional contra el señor Castillo. 

9. Invitación a sesión del Concejo Municipal de Popayán. 
10. Oficio del 28 de junio de 2016 a la Alcaldía Municipal de Popayán 
11. Oficio A.G. CCA-057-2016, del 22 de septiembre de 2016 al Personero Municipal 

de Popayán 
12. Denuncia por construcción ilegal, oficio A.G. CCA-425-2018 
13. Oficio 20182000097201 del 12 de marzo de 2018 
14. Oficio radicado 20180060110001572 en la alcaldía municipal de Popayán 

 
Me suscribo a Usted, Señora Juez  
 
Atentamente, 

 
 

   
 
 

NUBIA FERNANDA CARVAJAL LOPEZ 
C.C. # 34.556.739 de Popayán 

T.P. # 84.913 del C.S.J. 
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